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®eletbi ©final
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

BE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un año. « • 
"rimestre. »^

36 pesetas, 
9 id.

«ámero suelto 50 céntimos»
Edictos de pago y anuncios de 

aterés particular, se insertarán á 
50 céntimos linea

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Ganarías y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.—(Artículo l.^ del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

j este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

Sn la Oontadurla de la Diputa» 
oion, durante las horas de oficina.

Toda la corresoondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

1 Las suscripciones y anuncios se 
¡servirán previo pagOá

PARTS OFIOIAL

mmsm del gomo de itoros

¿, M.elRey D.AlfonsoXllI(q, D.g.) 
3.M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
á. A. R. el Príncipe de Asturias é In
antes y demás personas de la Augusta 
'^aal Familia, continúan sin novedad 
su su importante salud.

Í Jacetái dsi 23 de JEnero de 1923.)

GOBIERNOCiVIL
ClBOÜLAB NÚMBRO 380.

Como ampliación al anuncio 
publicado en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia, correspondien
te al día 20 del actual, relativo a 
la reorganización de la Escuela 
Central de Gimnasia, se hace sa
ber a todos los ssílores Alcaldes, 
que si alguna localidad desea 
hacer proposiciones de locales y 
terrenos que pudiera ceder el ra
mo de Guerra, para la constitu
ción del Institute Militar de Edu
cación Física, pueden dirigirse en 
este sentido al Gobierno militar 
de esta provincia.

Valladolid, 23 de Enero de 
1923.

ei Gobernador.

VtDjjoIiia Éoríinas

íDIHML
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Sanidad.

CIRCULAR

Varios Inspectores provinciales 
y Subdelegados de Farmacia se 
han dirigido a este Centro pregun
tando si han do realizarse anual
mente las visitas a todas las far
macias del partido, y en caso afir
mativo, quién debe pagar los de
rechos solialados en la tarifa y los 
gastos de viaje.

La Real orden de 6 de Agosto 
de 1915 estableció sólo la visita 
anual de los Subdelegados a las 
farmacias de las capitales de pro
vincia, y que las visitas a las 
farmacias de los pueblos se veri
ficarán siempre que se denuncie 
ante las Autoridades el mal fun
cionamiento de las oficinas.

El Real decreto do 28 de Febre
ro de 1922 únicamente establece 
los derechos que deben percibir 
los Subdelegados por los servicios 
que realicen, pero no ordena que 
éstos tengan lugar, pues óslo es 
objeto de otras especiales disposi
ciones.

Por ahora sólo está dispuesto 
que se realicen esas visitas anua
les a las farmacias de las capitales 
de provincia, abonándose los de
rechos de visita por el farmacóu. 
tico visitado.

En el caso de realizarse la visita 
de una farmacia do un pueblo con 

motivo de una denuncia ante las 
Autoridades, por el mal funcio
namiento, serán de cuenta del 
denunciado, si se confirma la do- 

j nuncia, los gastos de visita y de 
1 viaje realizados por el Subdelega- 
j do, y en caso de no ser exacta la 
1 denuncia, sarán abonados los gas- 
1 tos por el denunciador, para lo 
1 cual depositará previamente la 

cantidad que corresponda.
1 Cuando se ordenase la visita 
j por el Gobernador, se satisfarán 
1 los gastos tarifados de fondos del 
1 presupuesto provincial, según el 

artículo 52 de las Ordenanzas do 
Farmacia.

Madrid, 16 de Enero de 1923. 
—El Director general, Manuel 
Martín Salazar.

1 Señores^Inspeotores provinciales 
de Sauidad y Subdelegados de

5 Farmacia. 
j (Caceta del 20 de Enero 1923)

1 oisTMon ; .
j NúM. 339.

j yiONTES DE UTILIDAD PÚBLICA

i Octaia laspaaaioQ ganara!.
Distrito de Valladolid.

j El día 26 de Febrero próximo, 
| y hora de las doce, tendrá lugar 

ante el Sr. Alcalde de Monte- 
1 mayor de Pililla, o quien haga 
? sus veces, y con asistencia de un 
t funcionario del ramo de Montes, 

la subasta primera, para el apro
vechamiento de corta de 546 pi
nos secos, existentes en el monte 
titulado «Llano de jla Pililla», 
perteneciente al pueblo de Mon
temayor de Pililla, bajo el tipo 
de mil setecientas treinta y seis 
pesetas; hailándoso a disposición 
del público en el sitio en que ha 
de celebrarse la subasta, los plie
gos de condiciones facultativas y 
económicas que han de regir la 
misma y el citado aprovecha
miento.

Madrid, a 19 de Enero de 1923. 
—El Inspector general, Juan 
Mandia.

22 

iMHisiygom
Núm, 291.

Canillas.

Incluido en el alistamiento for
mado por este Ayuatamiento pa
ra el reclutamiento y reemplazo 
del Ejército en el presente afio, 
como comprendido en el caso 5? 
del artículo 34 de la vigente ley 
de Quintas, el mozo Porfirio Lo
renzo Baltulle, que nació en esta 
localidad el día 12 de Septiembre 
de 1902, hijo de Bernardo y de 
Agustina, cuyo paradero y el de 
sus padres se ignora, se le cita por 
la presente cédula que se publi
cará en el «Boletín Oficial» de la 
provincia para que concurra a los 
actos de rectificación del alista
miento, cierre de listas, sorteo
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general y elasincaoión y declara- Num. 286.
cion de soldados, quo tendrán lu
gar en esta Casa Capitular los 
días 28 del mes actual, 11 y 18 
de Febrero próximo venidero, a 
la hora de las once de sus maña
nas, y 4 de Marzo próximo, a las 
ocho de la mañana también, bajo 
apercibimiento de que su falta 
de comparecencia o de, persona 
que le reprt sente le hará incurrir 
en las responsabilidades señala
das en dicha Ley.

Canillas, 15 de Enero de 1923. 
—El Alcaide, Faustino Horte
lano.

«tWMtMMMMonc^aM^^KaMBHBUnMaM*.»*...

NÚM. 356.

Matapozuelos.
El día 25 de los corrientes, a 

las once horas, y en la,Sala Con
sistorial de esta villa, celebrará 
la Junta municipal de mi presi
dencia sesión extraordinaria con 
objeto de proceder a discutir y, 
en su caso aprobar, la Ordenanza 
a que ha de ajustarse el reparti
miento general determinado por 
los artículos 26 al 115 del Real 
decreto de 11 de Septiembre de 
1918, acordado imponer en el 
próximo ejercicio de 1923 24, 
para hacer efectivo el déficit del 
presupuesto de dicho año de este 
municipio.

Matapozuelos, 18 de Enero de 
1928.—-El Alcalde, Fructuoso 
Martin.

NÚM. 357.

Matapozuelos.
El día 28 de los corrientes, de 

las nueve a las trece horas, se 
celebrará en esta Gasa Consisto
rial, en los locales Salón de Se
siones y Secretaría del Ayunta
miento, respectivamente, la elec
ción do los Vocales electivos de 
laSfeComisiones de evaluación de 
las partes personal y real del re
partimiento general que ha de 
formarse en está villa para cubrir 
el déficit del presupuesto que ha 
de regir durante el próximo ejer
cicio de 1923-24.

Las reclamaciones contra la 
elección y la proclamación da los 
Vocales electos pueden,presentar- 
s© en el plazo.de cinco días ante 
la Comisión do escrutinio y los 
acuerdos de ésta pueden ser re
clamados en los cinco días si
guientes a su notificación, ante 
el Tribunal provincial de Re-: 
partos.

Matapozuelos, 18 de Enero de j 
1928.-—El Alcalde, Fructuoso 1 
Martín. i

Renedo de Esgueva.

Gomo comprendido en el caso 
5.” artículo 34 de la vigente ley 
dé Quintas ha sido incluido en 
el alistamiento de esta villa y 
año corriente, el mozo Frigidiano 
Martínez Gómez, nacido en esta 
villa el 16 de Marzo de 1902, hijo 
legítimo de Moisés y de Gila; e 
ignorándose su actual paradero y 
el de sus padres o representantes, 
se le cita por medio del presente 
para que comparezca ante este 
Ayuntamiento, el día 28 del co* 
rriante, a las once de la mañana, 
en que se procederá a la rectifica
ción del alistamiento; el día 11 
del próximo Febrero,aigual hora, 
para el cierre definitivo; el día 18 
del propio mes, y hora de las sie
te, en que se verificwrá el sorteo, 
y el domingo, 4 da Marzo, a las 
nueve, en que tendrán lugar el 
acto da la clasificación y declara
ción de soldados, advirtióndoles 
que de no comparecer en los días 
y horas que se indican les parará 
el perjuicio ^ue haya lugar.

Renedo de Esgueva, a 15 de 
Enero de 1923.—-El Alcalde acci
dental, Crescenciano Nieto.

Núm. 351.

Renedo de Esgueva.

Don Crescenciano Nieto Perez, 
Alcalde accidental de esta villa 
de Renedo de Esgueva.

Hago saber: Que el día 28 
dei corriente mes, a las once y ’ 
doce de su mañana y en la 
Casa Consistorial de esta villa, 
celebrará la Junta municipal de 
mi presidencia dos sesiones ex- 
traordinariasconelobjeto, la una, 
de formar la Ordenanza señalada 
en los artículos 26 y 64 del Real 
decreto de 11 de Septiembre de 
1918, y la otra, para designar los 
Vocales natos de las Comisiones 
de evaluación de las partes real 
y personal del repartimiento ge
neral que ha de formarse en esta 
villa, para cubrir el déficit del 
presupuesto que ha de regir du
rante el próximo año económico | 
de 1923-24.

Lo que se hace público en cum.« | 
plimiento de la Real orden de 8 1 
de Noviembre de 1922, en su dis- í 
posición 4.* letra a). ¡

Renedo de Esgueva, a 19 de 
Enero de 1923.—El Alcalde ac
cidental, Crescenciano Nieto.

Núm 360.

Renodo de Esgueva.

Don Crescenciano Nieto Perez, 
Alcalde constitucional de esta 
villa.

Hago saber: Que la cobranza 
por Utilidades y demás impues
tos de este distrito municipal, co
rrespondiente al cuarto trimes
tre de! ejercicio 1922 a 1923, en 
cumplimiento deloque preceptúa 
el artículo 35 y siguientes da la 
Instrucción para el servicio de la 
recaudación de las Contribucio
nes,de 26 de Abril de 1900, en 
referido trimestre, tendrá lugar 
al día 5 del mes de Febrero 
próximo, desde las nueve de la 
mañana a las tres de la tarde, 
por el recaudador de este Ayun
tamiento D. Jesús Moneo Mingo, 
o sus auxiliares, en el sitio de
signado ai efecto, casa de Reca
redo Babón.

En su oonsecueócia, para que 
llegue a conocimiento de todos 
los contribuyentes comprendidos 
en los repartimientos de citados 
impuestos, tanto vecinos de esta 
villa como forasteros, y a fin 
do que puedan satisfacer su« 
cuotas sin los recargos que para 
los morosos determina el artículo 
47 de referida Instrucción, se in
vita a' los mismos, por medio del 
presente edicto, a que verifiquen 
el pago de sus respectivas cuotas 
en el plazo señalado. Al propio l 
tiempo se hace saber que duran- | 
te los cinco últimos días de re
petido mes y en las horas antes 
indicadas, podrán también satis
facer sus cuotas de expresado tri
mestre, sin recargo alguno, en 
al domicilio del recaudador, si
tuado en Valladolid, Angustias,3. 

Renedo de Esgueva, a 15 do 
Enero de 1923.—El Alcalde acci
dental, Crescenciano Nieto.

Núm. 354.

Villalba de Ádaia.

El día 28 de los corrientes, de ! 
las ocho a ¡as doce horas, se cele- 1 
brará en ¡aCasaConsistorial,en los ! 
locales Salón de Sesiones y Seore- j 
taría dei Ayuntamieuto, respec
tivamente, la elección da los Vo
cales electivos de las Comisiones 
de evaluación de las partes perso
nal y real del repartimiento ge
neral que ha de formarse en esta 5 
villa para cubrir el déficit del | 
presupuesto que ha de regir 1 
durante el próximo ejercicio do j 
1923 » 1924. 1 

Las reclamaciones contra la 1 
elección y la proclamación de los ! 
Vocales electos pueden presen-! 
tarse en el plazo de cinco días | 
ante la Comisión de escrutinio, y 1 
108 acuerdos de ésta pueden ser j 
reclamados en los cinco días si- 1 

guientes a su notificación ante el 
Tribunal provincial de Repartos, 

Villalba de Adaja, 19 de Enero 
de 1923.-— El Alcalde, Eustaquio 
Ortiz.

Núm, 355.

Villalba da Adaja.

El 26 de los corrientes, a las 
diez horas, y en la Sala Consisto
rial de esta villa, celebrará la 
Junta municipal de mi presiden
cia sesión extraordinaria con ob
jeto de proceder a discutir y, en 
su caso, aprobar la Ordenanza a 
que ha de ajustarse el reparti
miento general determinado por 
los artículos 26 al 115 del Real 
decreto de 11 de Septiembre do 
1918, acordando imponer en el 
próximo ejercicio de 1923-24 para 
hacer efectivo el déficit del pre
supuesto de este municipio do 
dicho año.

Villalba de Adaja, 19 de Enero 
de 1923,—-El Alcaide, Eustaquio 
Ortiz.

------------------- ,■ -, ,-nj_-|------------ -  _ -

PROVINCIA DE VALLADOLID

ELECCIONES DE COMPROMISARIOS

Añ® de 1923.

LISTAS de los señores Concejales 
y cuádruple número de mayores 
oontribuyenteg que tienen dere- 
oho a votar Compromisarios para 
la elección de Senadores, forma
das en cumplimiento de lo que 
previene el artículo 25 de la Ley 
de 3 de Febrero de 1877.

Bocos de Duero. 

Concejales.

Ouoias 
acumu

ladas

D. Milian Vicente Pioade 
> Sebastián Repiso Bom
bín

> Luciano Aguado Apa
ricio

> Mariano Piedrahita Re
piso

> Eufrasio Bombín Diez
> Jesús Repiso Alvarez

Mayores contribuyentes.

D. Felipe Bombín García 93‘85 
» Máximo Bombín Diez 74‘22 
> Apolinar Mínguez Agua

do 66‘65
> Teodoro Bravo Alvare z 6P82
> Eliso Repiso Bombín 59‘46 
» Régulo Alvarez Villago
mez 52‘06

> Pedro Arranz Mínguez 42*36 
» Francisco Aparicio 
Aguado 40*67

> Gregorio Arranz Martí
nez 39*72

» Manuel de laFuente Mín
guez 37‘44
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Cuotas 
aoum u- 

ladas

i) Wenceslao Mingue» Re
piso 37*07

» Ponciano Alvarea Vüla- 
gomea 35'71

» Máximo Minguea Repiso 29*50 
> Benito Jimeno Minguez 19*35 
» Santiago de la Fuente.
Muñoz 16*75

•* José González López 17*16 
Clemente González Ló

pez 10*78 
» Martín Oura Calvo 7*81 
» Martín de la Fuente 7*43 
» Felipe Repiso Campillo 6’43 
> Celedonio (Saroia Rene

do 5*18 
> Millán García Mínguez 5*11 
> Gregorio Antón Repiso 4*75
> Dámaso Granado Mín
guez 4*16

Iscsr.
Concejales,

D, Jacinto Bernal Gómez
> Dionisio Caviedes García 
» Baldomero Martín del 

Caño
> Marcos Ballesteros Be
nito

> Isidoro de la Galle Es
teban

» Isidro Ballesteros Benito
> Saturio Martín Platero
> Faustino Herrero García
> Mariano Manso Hinojal

Mayores contribuyentes.

D. Pedro Vega García 278*95 
» Silvestre Otero Alvarez 276*14
> Victoriano Velasco Ba
llesteros 273*70

> Andrés Manso Sanz 261*97
> Raimundo Gómez Calvo 245*86
> Emeterio Alcaide Sán

chez 214*92
> Mariano Sánchez Alcal

de 211*90
> Agustín,Muñoz Sobrino 191*75
> Saturio de la Calle Sán

chez 158*40
» Angel Gorrea de Cavie

des 155*61
> Tomás Caviedes Marte 138*95
» Rieárdn de'’la Galle Es^
tehan 135'97

> Nicolás Lobejon Herrero 124*94
> Gregorio Manso Benito 124*04
» Mariano Sánchez Cavie
des 123*88

> Emeterio Velasco Rico 113*45
» Eleuterio Alcalde Cavie- 
del 108*35

» Agripino Arqueros Sanz 108*08
> Anacleto Sánchez Vilo

ria 96*73
» Zenón Ortega Cabrero 93*26
> Justo Martín Diez 90*70
> Félix Galvejas Hernan

sanz 84*70;
» Lorenzo Saez Alvarez 83*75
» Lucio Rico García 81*98
> Juan Riesgó Velasco 81*95 
> Sebastián Caviedes Mate 81*30
> Hermenegildo Alvarez 
Zarzuelo 80*48 1
/ Alejandro iHemansauz | 
Caviedes 77*99 J

* Félix Martín Correa 75*66 ’
> Eleuterio Martin Correa 75*47 j 
» Hermenegildo Gómez j 

Muñoz 74*40/ 
> Gregorio Esteban Ba- Í 
llesteros 68*28'

> Eusebio García Muñoz 67*17

Cu otas 
acumu - 

ladas

D. Emeterio Velasco Beráto 66*73 
» Juan Cabrero Sánchez 65*51 
» Valentin Pascual Escri
bano 63*25

Peñafiel.

Concejales.

D. Pedro Burgoa de Pedro 
» Pedro Arranz Molinero 
» Pedro R. Vázquez Alonso 
» Manuel Lagunero Bur
gueño

> Manuel Diez F. de Ve
lasco

» Cecilio Bocos Casado
> Francisco Dueñas Alva
rez

> Florian Martín Esteban
> Julio Valiente Delgado
» Benigno Velasco Novo
> Germán Nuñez Miguel
> Rafael Arroita Diez

Mayores contribuyentes.

D. Fernando Monedo Fer
nandez 1551*39

» Andrés Bueno González 1157*83 
» Victorio Esteban Alonso 1110*05 
> Fernando Sanz García 7'27*18 
> Matías Bayón Gallego 688*91 
> Angel Escribano Alva
rez 480*43

> Valeriano Valiente Ba
rroso 426*91

* Tomás Cea González 419*68
> Juan Martín Orrasco 405*22
> Robustiano Diez Gómez 404*15
> Indalecio Gea González 395*56
„ Jorge Reyes García 386'72 
» Acisclo Diez Bartolomé 373*82 
> Adolfo"ííofáí AlVarez 371*29
> Indalecio Esteban Alonso 361*50
> Pedro García del Pico 349'21
> Julio Vázquez Alonso 348*64
> Faustino García Moli
nero 349*18

> José Lagunero Burgueño 345*65
> Benito Lobejón Guerra 343*17
> Trifón Martínez Diez 323’26
> Pedro García Somoza 336*02
> Pedro Madrigal Llamas 330*47
> Enrique Villa Torre 318*10
> Mariano Tejero Mariscal 317*88
> Pedro Badenes Carnicer 304*31
> Antíoco Chicote Alonso 293*21
» Gregorio Calderón Ro
drigo 288*94

» Trifón Burgoa de Pedro 288*44
> Germán Blanco Aguado 284*84
> Cirilo Martínez Frutos 278*81
> Pedro de la Villa Por
tillo 276*66

> Ismael Alvarez Morales 464*08
> Elías Velasco Molinero 259*93
» Emiliano Duque Belloso 255*94
» Miguel Rico Moya 2'28’75
» Teodosio González Conde 247*50
> Florentino Niño Toribio 238*42
> Fermín Alvarez Adrados 237’60
> Cipriano Novo Vázquez 234*76
> Roque Villar Hernando 231
> Florencio Zarza Moli
nero 229*86

» Daniel González y Gon
zález 222*87

> Juan Arroita Martín 219*38
> Agustín Rojo Diez 207*68
> Braulio Izquierdo Me
lero 205*96

> Gregorio Gonzalo Nava
rro 198*04

> Nicomedes Saez Mingúéz 196*86

Villabáñez.

1 Conejales,
1 Ouot*«
s aounm-
j ladas

। D. Marcelino Palomino y
1 Tejedor
| > Jacinto Montes Recio
| > Tomás González Lazaro
| » Rogelio Alonso Zarzuelo
1 > Galo Cuesta González
1 » Germán Hernández

1
 Cuesta 

> Mariano Castrillo Cas- । 
trillo i 

> Telesforo Olmedo López | 

Mayores contribuyentes, j 

. D. Francisco Cuevas Posada2333* 74 j 
* Eusebio Gil Recio 472*10 | 
> Emiliano del Castillo i 
Montes . 395’43 | 

> Faustino Montes Recio 222*84 j 
» Carlos García y García 213*20 i 
> Tiburcio Madruga Torres 212*71 j 
> Ildefonso Niño Pelayo 172*89 
> Jenaro de la IPuente 1 
González 167*10- 

» Félix Montes Recio 154*37 | 
> León Poncela González 152*69 ¡ 
» Ambrosio Recio Montes 148*79 1 
> Ildefonso Recio Montes 139’61 j 
> Martiniano Pesquera Re- 134’73 i 

cio . i 
> Claudio Alonso Salvador 118*06 .
> Leovigildo Repiso An
drés 111'69 

> Evelio Sanz Martín 100*89 | 
> Santos Montes Recio 94*49 : 
i Calixto Pelayo Recio 93*29 ! 
» Desiderio Recio Martin 89*43 | 
» Lorenzo Perez González 88’06 ; 
» Fidel Recio González 86’64 i 
> Aleiaudro Pelayo Gon- j 

. zález 86*60 1 
> Felipe Calvo Gutierrez 80 < 
> Fructuoso González Lá- 1 
zaro 76*16^ 

> Juan Sauz San Miguel 72*29 5 
> Jesús Diaz Cuevas 72*10 j

■ » Cirilo Sanz del Caz 71*44 j 
Î > Fernando Ortega Sanz 68*39 ; 

> Celedonio del Castillo ( 
1 Recio 68*04 1 

> Santiago de Coca Gómez 67’17 j
1 > Miguel Romero y Matos 64 
i > Autidio Recio González 63’68

1 Villaco 
1 Concejales.

i D. Eusebio Duque Montero 
j > Rafael Duque Ruiz
!.. > Eugenio Escribano J 
' Fuente | 
■ > Pablo Gómez Casado |
1 > Isidoro Ruiz Escudero

> Víctor Ruiz y Ruiz

i Mayores contribuyentes.

D. José Ruiz y Ruiz 293*85
» Celedonio Duque Rivas 206*09 

j » Aniceto González Ca- i 
[ sado 142*54 i 
! > Celso Ruiz de las Heras 131’57 j 
j » Pedro Ruiz y Ruiz 116*73 | 

> Gómino Ruiz y Ruiz 116*19 |
> Arturo Ruiz y Ruiz 100’26
> Antonio Duque Rivas 82*84 ¡
> Gregorio Puente Escri- 1 
baño 80’48 1 

» Heliodoro Torre Zamora 73*61 j 
» Salvador Rey Escudero^ 69*72 j
> SotePó Duque Riva» 58*34

Cuotas 
a o u mu

ladas

D. Calixto Valdivieso Es
cudero

> Teodomiro Ruiz Escu
dero

» Lorenzo Velado Martín
> HonOrio Rey Escudero
» Teófilo Rodríguez Mar
tín

> Gervasio Rodríguez Bel
trán

> Agustín Moro Calleja
» Roque Rojo Gimeno
> Aurelio Rioja Valdivieso
> Tirso de la Puente Bel
trán

> Luciano Merino Bocos
> Juan Triviño Valdivieso

57*06

61*37 
46’29 
44*03

43*81

39*36 
36’83 
2è*20 
19’97

18’95 
17*23 
12*72

La Zarza,
Concejales.

D, Floriano Daza Sanz
» Mauricio Daza Sanz
> Patricio Gómez Crespo
> Justo Hurtado Hurtado
» Dionisio Nieto Pinilla 
» Tomás Nieto Durán

Mayores contribuyentes.

D. Julián Cendón Sobrino 1292*05
> Pedro Nieto Pinilla 363’71 
> Demetrio Nieto Pinilla 303’09
> Juan Mólinero Sanz 180
» Doroteo Hurtado Durán 74’13 
» Florencio Martín Hur- 67*61 
tado

> Mariano Nieto Pinilla 67*21
> Felipe Sanz Sarabia 58*05
> Avilio Ramos García 66*06
> Trifón Martín Hurtado 41’28
> Eladio Villa Barreales 40*32
> Víctor Tellez Gonzalez 37*31
» Pedro Hernández, Cen
dón 3673

» SeverianoCendonGómez 24*08 
•> Marceliano Gómez Her

naiz 19*98
> José Nieto Vara 19*30
> Aureliano Gómez Gon
zález 15’77

> Eufrasio Sanz Cendón 14*27
> Pablo Hurtado Hurtado 11*62
> Daniel Nieto Santos 11*15
» Juan López Sobrino 10*59
> Justo Vela«oo Gómez 10’14
> Celedonio Martín Gónaez 10*06
» Juan Gómez González 10’05

«lascados de primera instancia 
ó instrucción.

NúM. 140.

LA BECILLA

ONDULA DB OÍTAOIOB

Don Laureano Carrocera García, 
Juez accidental de instrucción 
de La Becilla y su partido.

Por la presenta requisitoria, ee 
cita, llama y emplaza, al proce
sado Amable Garcia Bejo, de 
veintinueve años de edad, hijo 
de Felipe y Josefa, soltero, aa- 
túral de Brañosera, partido judi
cial de Cervera del fío Pisuerga,
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COE instrucción y antecentes pe- | mares y otros, sobre violación, . driguez, de quince aîlos, soltero
nales, vecino últimamente de 
Santa Lucía, en este partido, pa
ra que en el término de diez 
días, comparezca ante la Audien
cia provincial de León, al objeto 
de constituírse en prisión, en su
mario que se le sigue por hurto 
y lesiones, apercibido que de no 
comparecer, será declarado re- 
b©lde¿y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo 
todas las Autoridades y ordeno 

a

a

los Agentes de la Policía judi
cial, procedan a la busca y cap
tura de expresado procesado, y 
caso do ser habido, lo pongan a 
disposición del limo, señor Pre
sidente de la Audioncia provin
cial de León, en la Cárcel de di
cha Capital.

La Becilla, ocho de Enero de 
mil novecientos veintitrés.—- 
Laureano Carrocera.—El Secre
tario, Higinio Morán.

NÚM. 371.

PEÑAFIEL

ONDULA DK CITACION

Moral Cobo, Teófilo, vecino 
de Curiel, que ha residido últi. 
mamente en Palencia, calle de 
Burgos, botería, cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, compa
recerá en la Audiencia provin
cial de Valladolid, los días 30 y 
31 del actual y 1.’ de Febrero, a 
las diez de la mañana, para asis
tir como testigo, al juicio per 
jurados, de la causa seguida con
tra Marcelino, Maximiliano y 
Mariano Mínguez Angulo, por 
homicidio.

Peñafiel, 22 de Enero de 1023, 
—El Secretario, Bienvenido 
rez.

Pe*

NúM. 372.

MEDINA DEL CAMPO

CÉDULA DE CITAOIOV

Gárate, Julio, y Calvo 
ñas, Leandro, domiciliados 

i
Salí- j 
últi- 1

mamante en Medina del Campo, 
comparecerán el día 27 de Fe
brero próximo, a las diez de su 
maflana, ante la Audiencia pro
vincial de Valladolid, para asis
tir a la celebración del juicio por 
jurados, de la causa (núm. 43 de 
1922), contra Diego Caflete Palo- 

como'testigos.
Medina del Campo, 20 de Ene- 

rede 1933.— El Secretario, P. H., 
Trófimo Alonso.

NùM. 172.

OLMEDO

OBDULA DK OITAOION

Por la presente se llama, cita 
y emplaza, a Anselmo Busnadie
go Alvarez, de dieciseis años da 
edad, hijo de Arnós y Teresa, do
miciliado últimamente en Valla
dolid, Renedo, 12, y a Fabio 
Pascual Hernández, de dieciocho 
años de edad, hijo de Juan y El
vira, domiciliado en dicha Capi
tal últimamente en la calle de 
las Lecheras, cuyo número se 
ignora, para que ratifiquen'o rec
tifiquen el lugar de su nacimien
to, y caso de ratificarse, proce
der judicialmente al reconoci
miento de dichos sujetos y fija
ción de «u edad, en el sumario 
que se les sigue por robo, bajo 
el número 57 de 1922, cuya com
parecencia verificarán ante este 
Juzgado en término de diez días, 
a contar desde la inserción del 
presente en la Gaceta de Madrid 
y «Boletín Oficial» de esta pro
vincia, apercibidos, que si no lo 
verifican, les parará el perjuicio 
que en derecho lugar haya, en
cargando a todas las Autoridades 
que da ser habidos, procedan a 
su captura y presentación en es
te Juzgado.

Dado en Olmedo, a doce de 
Enero de mil novecientos veinti
trés.—El Juez de instrucción 
accidental, Toribio Gómez.—El 
Secretario, Manuel Torés.

NÚM. 157,

VALORIA LA BUENA
OÉDULA DB OITAOION

El señor don Félix Buxó Mar
tín, Juez de instrucción de este 
partido, ha acordado en provi
dencia dictada con esta fecha, en 
el sumario que se instruye por 
robo de las expediciones núme
ros 49.331 y 49.332, del tren nú
mero 1.084, el día 3 de Noviem
bre del año último, y cuyo su- 

1 mario se sigue bajo el número 
| treinta y seis de orden del año 
1 de mil novecientos veintidós, 

sean citados Celestino Cerezo 
' Garcia, de dieciseis años, solte

ro, jornalero; Pío García Redon
do, de dieciseis años, soltero, al
bañil, y Maximiano López Ro-

albañil, cuyos domicilios se ig
noran, para que en el término 
da diez días, a contar desde que 
la presente se publique en la 
Gaceta de Madrid, comparezcan 
en este Juzgado con objeto de 
ampliarles sus declaraciones, ba
jo apercibimiento que de no ve
rificarlo, les parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho.

Y para que la presente sirva 
do citación, la expido en Valoria 
la Buena, a tros do Enero de mil 

j

novecientos veintitrés.—El 
cretario, Modesto S. Campo.

Se-

è

NúM. 338

Don Andrés Uogil Ortega, Agen
te ejecutivode estaCapital, por 
débitos de la contribución in
dustrial.

, Hago saber: Que por providen
cia fecha diez y ocho del actual, 
dictada por mí en el expediente 
de apremio que instruyo contra 
D. Salvador Rodríguez Fernán
dez, pordébito de la contribución 
industrial, ha sido decretada la 
venia, en.pública subasta, de los 
bienes embargados al mismo que 
se detallan a continuación.

Efectos que se sut^astan:

Una chimenea francesa gra
nito, tasada en 125 pesetas.

Un lavabo granito colores con 
mesa, vasar y fuente, tasado en 
100 pesetas.

Un lavabo de color, 92 por 50, 
tasado en 12 pesetas.

Una pila idem, con fuente, 
54 por 40, tasada en8 pesetas.

Un metro pasamanos cemento, 
tasado en 4 pesetas.

Un zócalo de cemento, tasado 
en 4 pesetas.

Díezbalaustrescemento varios, tendrá lugar en esta Casa-cuartel 
tasados en 10 pesetas. (Fabioneli, núm. 1) la venta en

Un metro empanalado granito, ! pública subasta, por pujas a la 
tasado en 25 pesetas. 1 llana, de las escopetas recogidas

Un jarrón cementopara planta, S por la fuerza del Instituto en esta
tasado en 8 pesetas. j

Un metro de tubo 50, tasado | 
en 15 pesetas. |

Un metro de tubo 20, tasado | 
en 3 pesetas.

Una teja cemento un metro, 
tasada en 6 pesetas.

Seis tejas 0‘45, tasadas en 6 
pesetas.

Un remate forma piña, tasado 
en 10 pesetas.

l‘O5 metros peldaños granito, 
tasados en 7 pesetas.

f

Dos pesebres para vacas, tasa
dos en 24 pesetas.

Dos metros zócalo cemento, ta
sados en 14 pesetas.

Dos metrospasamanos, tasados 
en 10 pesetas.

Un metro greca de cemento, 
tasado en 11 pesetas.

Una tapa hidráulica cemento, 
tasada en 5 pesetas.

Tres fregaderos do granito, ta
sados en 36 pesetas.

Cuatro metros baldosas cemen
to, tasados en 28 pesetas.

Siete moldes de escayola y ye
so, tasados en 10 pesetas.

Una placa granito para lava
dero, tasada en 10 pesetas.

Una greca de cemento de 
100 por 26, tasada an 10 pesetas. 

Una greca de 70 por 60, tasada 
en 6 pesetas.

Total, 510 pesetas.
La subasta tendrá lugar el día 

5 de Febrero próximo venide
ro, a las diez de la mañana, en 
la sala destinada para estos actos 
en la Casa Ayuntamiento de esta 
capital, admitióndoie durante la 
primera hora después de abierto 
el remate, las posturas que cu
bran los dos tercios de la tasación 
y si transcurrido este tiempo no 
se hubiese presentado ninguna, 
se admitirá en el plazo de otra 
mediahorala que cubrael impor
te del débito, recargos, gastos y 
costas dsl procedimiento.

Lo que se anuncia al público 
convocando licitadores.

Valladolid, 19 de Enero de 
1928.-E1 Agente, Andrés Uogil.

NúM. 362.

Comandancia de la Guardia 
civil, de Valladolid.

ANUNCIO

El día primero de Febrero pró
ximo,y horadelasonoey treinta. 

provincia, a infractores de la ley 
de Caza y Real decreto de 15 de 
Septiembre de 1920.

Valladolid, 20 de Enero de 
1923.—El Teniente Coronel, pri
mer jefe, Herminio Benavente.
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